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PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 
RADICADO:  680014003004-2022-00015-00 
CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez memorial allegado por la parte demandante 
arrimando citatorio para notificación personal con resultado positivo. Bucaramanga doce (12) 
de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
AYDEE FARIDE CORREA ORDUZ 
Escribiente 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  
 

Bucaramanga, doce (12) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
                   
En atención al informe secretarial que antecede y a la diigencia de citatorio para notificación 
personal arrimada por la parte actora, una vez oteada misma, se observa que, la misma no 
cumple con lo dispuesto en el artículo 291 del C.G.P., puesto que, señala el término de 5 días 
para que la pasiva comparezca a notificarse. De ahí, es menester señalar que el domicilio de 
la demandada se encuentra en el municipio de Floridablanca, razón por la cual de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 291 ibidem, al encontrarse la demandada en un 
municipio diferente al de este despacho judicial, el término para comparecer es de 10 días. 
 
Claro lo anterior, la diligencia de notificación realizada por la parte actora a pesar de haber 
sido certificada como recibida por la empresa de correo portal certificada, no cumple con el 
requisito legal mencionado en renglones anterior, por lo que habrá de desestimarse la misma.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

 
JANETH QUIÑONEZ QUINTERO 
JUEZ 
 
 

 
 

JUZGADO CUARTO (4º.) CIVIL MUNICIPAL  

DE BUCARAMANGA   

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, éste se anota 

en la Lista de ESTADOS No. 159 que se ubica en un lugar público de la 

Secretaría de este Juzgado durante todas las horas hábiles del día 13 de 

octubre 2022              

                           

-------------------------------------------------------- 

JUAN FELIPE SALCEDO ROA 

Secretario   
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